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16969 RESOLUCION de 16 dejunlo de 1986, de 1JJ IJemar.
cacwn de Carreteras del Estado en Valenc/4, por 1JJ
que $O mIaJa f#!Cha para el kvanramltmto de acuu
previtu a 1JJ _wn de bienes y derecho.r qfectado$
por W obras que $O menciolUJlL

Finalizado el plazo de la Información Pública abierto • efectoa
de subsnnar los posibles errores que hubieran podi<!o padecérse en
la relación de bienes y derechos y propietarios afectados por el
expediente de expropiación Conosa con motivo de las obras: «1
A-428. Autovl& de Levante. Madrid-Valencia Y Alicante. Tramo
sexto: Duplicación de calzada. Carretera N-330,. ~ Murcia Y
Alicante • Francia _ Zozaaoza. puntos ki1omeuicoa 388,1 al

'10,4 Los aspirantes as! seleccionidos rea1izarán las aclívida
des a que hace referencia el apartado 8.4 de esta oonvocatoria.

10.' El fallo del Jurado, en que se seiIalará el plazo de
incorporación y el pals o Empresa que se asiaDa a cada becario sen!
inapelable, sin que quepa acción judicial o ex~udiciaI _
contra el mismo. '

11. INCIDENCIAS'

11.1 El INFE resolverá cuantas incidencias se produzcan
como consecuencia de la presente convocatoria, antes ya..~ de
la incorporación del becario a su deslino. En este senudo, éIlNFE
se reserva el derecho a cancelar la beca, inclUID oblipndo a la
devolución de los beneficios ya percibidos, si el becario incuniple
cualquiera de las ob1lgacioqes contra/das.

11.2 El Tribunal podrá declarar desierta, total o parcialmente,
la adjudicación de las becas.

12. CERTIFICADO

Aquellos becarios que hubieren cuÍnplido satisfactoriamente,
según estimación dellNFE, los objetivos para los que se concede
la beca, recibirán del Instituto un certificado dando re de ello.

Lo que se bace público para genera\ conocintiento.
Madrid, 17 de junio de 1986.-El Director genera\, JOSl! Ignacio

Gartia Blanco.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

142,077
102,'ll9
20,088

213,361
193,'ll9
7S,12'

313,498
64,048'

9,338
36,879
19,53'
17,268
18,773
27,601

911,337
94,091
S',4"
94,624

Vendedor

141,723
102,233 .

. 2O,03S
214,823
193,026
.77,930

312,71'
63,888
9,31'

36,737
19,78'
17,224
18,727
27,'32

909,061
93,8'6
S',242
94,387

Comprador

Mercado de Divisas

Divi... coavertibln

CambiO$ oficiales del d(a 2' de junw de"1986

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

1 dólar USA
I dólar canadiense .
1 franco fiancés .
1 libra estedina .
1 libra irlandesa . .
1 franco suizo . .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 110rin holandés .
1 COfona sueca
1 corona danesa .
t corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japon..... .

1 dólar australiano .
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b) Certificado del expediente académico (original o fotocopia
compulsada) del aspjrante, con las califiéaciones de todos los cursos
y en que conste la fecha de obtención del titulo superior.

e) Tres fotografias recientes, de tamaño cam~, con el nombre
del interesado al dorso.

lO. SELECCIÓN DE ASPlIlANTES

10.1 Cerrado el plazo de admisión de solicitudes. se realizará,
en primer lup<, una prueba de idiomas eliminatoria. Los ejercicios
consistirán en efectuar, en el idioma o idiomas elegidos, una
redacción con diccionario sobre a\gún tema de aricler económico,
a determinar por el Tribunal en el momento.de su realización, y
una prueba oral. La fecha y lu¡ar de celebración de estos ejerciClos
serán comunicados, en el momento oportuno, a los soliCItantes.

10.2 En segundo lupr, los aspirantes que superen la prueba de
idiomas, desarrollarán por escrito, durante un máximo de dos
horas treinta minutos, dos temas sobre materias senerales de
comercio exterior o marketina. etesidos por el Tribunal entre los
que a continuación se citan:

l. La exportación espoilola.

- Estructura por productos:
Evolución reciente y situación actuaL

- Estructura por paises:
Evolución reciente· y situación actuaL

11. Inst""memos de fomenlo a la exportación.

- Instrumentos financieros:

Crédito a la exportación. Seguro de cRdito.
- Instrumentos arancelarios: .

Concepto de tráfico de perfeccionamiento.

111. Insl""mentos de fomemo a 1JJ exportación.

- Instrumentos comerciales:

Misiones, ferias y exposiciones. Viajes de prospección.

IV. Barreras til comercio internacionaL

- El arancel.
- ~ras no arancelarias.

V. Markning.

- Concepto, evolución y situación actuaL
- Marketins internacional.
- Or¡anización de la Empresa exportadora.

VI. El mercado.

- 'Comportamiento del consuntidor.
- Mercados de bienes de consumo y de productos industriales...
- Segmentación de mercados.

VII. Investigación de mercados.

- Objetivos.
- Fuentes de información. .
- Proceso de realización de un estudio de mercado.

VIII. Markning MIX.

- Concepto y componentes.
- Politica de producto.
- Polltica de precios.

IX. Marknlng MIX: Política de diJtribuclón.

- Formas de penetración en 101 mercados exteriores:
Depósito, :relegación, sucursal, filial. Sociedad mixta. Repre-
sentación exclusiva. . .

X. Marknlng MIX: PolUtaide promocwn.

- Componentes de la estrategia promociona!;
Publicidad. Promoción de ventas. Relaciones públicas. Venta
personal. '

10.3 En tercer lup<, los aspirantes que hayan superado 101
ejercicios anteriores serán llamados a una entrevista personal con
el Jurado seleccionador, compuesto por cinco miembros, designa.
dos, tres por el Director general del INFE Y dos por la Secretaria
de Estado de Comercio.
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la Demarcación de Caneteru del Estado en Valencia, sita en
avenida de BIaaco lbiAez, número SO, hasta el dia seilaJado para el
Levantamiento de las lICIaS previas, cuantas aleuciones estimen
oportunas, a 101 efectos de subsanar los posi&les errores que
hubieran podido omitirse al relacionar los bienes y clerechos '1"" se
afeetan.

Valencia, 16 de junio de 1986.-El Jnaeniero-Jefe, por delega
eion, el Jnaeniero-Jefe del Servicio y Encarsado de la autovia de
Levante, l'omás Prieto Martin.-1O.964-E (SI 772).

A dicho acto deberán ásistir los titulares afectados personal~

mente o bien representados por personas debidamente autorizadas
para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titu1aridad y el liltimo recibo -de la contribución, pudiendo
hacerse acompañar, a su coste, si lo estima OportU5o, de su Perito
y Notario.

Asimismo, y en previsión de la aplicación del artículo 56 del
Reglamento de 26 de abril de 19S7, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales ó intereses econó~

micos se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán
presentar por escrito ante esta Demarcación de Carreteras del
Estado en GaJicia, sita en el edificio De1epciones ministeriales de
La Coruña, y hasta el dia señalado para el levantamiento de las
aetas previas, cuantas alegaciones estlmen oportunas, solamente a
efectos de subsanar los posibles tI'rores que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes o clerechos que se afectan.

La Coruña. 17 de junio de 1986.-EI ln¡eniero-Jefe.-1O.9S3-E
(SI16l).

Propietarios

1 a la 25
26ala SO
SI a la 75

76 a la 100
101 a la 12S
126 a la 150

lSl a la 175
176ala2oo
201 a la 225

226 a la 2SO
251 a la 275
276 a la 300

301 a la 325
326 a la 350

Números ck fincas
Horas

De lOa 12
De 12'a 14
De 16 a 18

De 10 a 12
De 12 a 14
De 16 a 18

De 10 a 12
De 12 a 14
De16a18

De 10 a 12
De 12 a 14
De 16 a 18

De 10 a 12
De 12 a 14

Día

14 de julio de 1986.
14 de Julio de 1986.
14 de julio de 1986.

1S de julio de 1986
IS de julio de 1986.
1S de julio de 1986

16 de julio de 1986 ..
16 de Julio de 1986.
16 de julio de 1986

17 de julio de 1986.
17 de julio de 1986.
17 de julio de 1986.

18 de julio de 1986.
18 de julio de 1986.

16970 RESOLUCJON de 17 de junio de 1986. de la Demar
cación de Carreteras diI Estado en Galicia. .obre
/evalJLamieruo de tIfklS previas a la ocupación de
biener o derecho. tifectados por /QS obras: 2·LC-~02,
wETlSQnche y mejora del firme CC-547. de Lugo a
Santiago de Compostela, ~nlos kilométricos 560.0 al
582.0. Tramo: Mellid-ArnIa. Término municipal de
Arzúa. Provincia de LtJ Coru1laH.

Por Resolución de la Dirección GeneraJ de Carreteras de fecba
12 de abril de 1984 ha sido aprobado el proyecto de las obras de
referencia, habil!ndose ordenado la iniciación del expediente de
expropiación forzosa de los bienes o cIerecbos afectados por las
obras, cuya w¡encia ha sido declarada en Cqnsejo de Ministros, a
los . efectos de aplicación cIel \'!"'!:dimiento 'Iue reaula el
articulo S2 de la Ley de Expropiación FolZosa de 16 de diciembre
de 19S4 y Re¡1amento para su aplicación de 26 de abril de 19S7.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado
articulo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes del
Reglamento para su apliación, .

Esta Jefatura de Demarcación, en uao ele Iaa facuJtades 'Iue le
confiere la Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de junio de
1985, en relación con el Real Decreto 841/1980, de 18 de abril, ha
resuelto señalar la fecha para proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación, a cu:ro efecto se convoca a los propietarios
y titulares de las fincas que llguran en la relación adjunta, a fin de
que comparezcan en el Ayuntamiento de Atzúa, pára efectuar el
levantamiento de las aetas previas a la ocul'"ción, que habrán de
recoger los datos necesarios para la valoractón preV13 y oponuno
justiptecio de los mismos, sin peQuicío de trasJadane al lugar de las
fincas si se considera necesano.

f<c'" H.... U- Nl1merOl que le convocan

16-7-1986 13 A)folamiento de
ovelda ...... l.

16-7-1986 17 Ayuntamiento de
Monforte del
Cid .... ..... Del 2 al lO, ambos inclu-

sive.
16-7-1986 18 Ayuntamiento de

. Monforte del
Cid ... ... . Del 11 al 20, ambos inclu-

- sive.
17-7-1986 9 Ayuntamiento de

Monforte del
Cid ......... Del 21 al 30, ambos inclu-

sive.
17-7·1986 10 Ayuntamiento de

Monforte del
Cid. ... , . Del 31 al 40, ambos inclu-

sive.
17·7·1986 11 Ayuntamiento de

Monforte del
Cid ... Del 41 al SO, ambos inclu-

sive.
17·7·1986 12 Ayuntamiento de

Monforte del
Cid. Del S1 al 60, ambos inclu-

sive.
17-7-1986 13 Ayuntamiento de

Monfarte del
Cid ..... Del 61 al 70, ambos inclu-

sive.
17-7-1986 17 Ayuntamiento de

Monforte del
Cid ... Del 71 al 83, ambos inclu-

sive.

395,S. Tramo: Momorte del Cid-El Rebolledo>o. Plan General de
Caneteru 1984-1991. Provincia de Alicante. '.

Al estar clicho proyectO incluido en el propama de inveniones
cIel Ministerio de 0bIas Pllblicas Y UrteniSmo y declarado por
lICUeI'do de Conlejo de MiniS1ro8, de fecha 9 de mayo de 1986, su
tramitación por el prooedímiento de uqencia a los efectos '1""
resWa'llos artIculos S2 de III vi¡ente Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciemble de 19.54 YS6 y sisuientes de su Re¡1amento, 'Iue
lleva impllcita la declaración de utilidad pública y uqente ",ecesi
dad ele ocupoción.

Esta DemU'C:ación cIe1 Estado de Valencia, en virtud ele las
atribuein: le c:cmfiere el articulo 98 de la Ley de Expropiación
Forzosa, cado por el Rea1 Decreto 7S4/1978, de 14 de abril.
ha resuelto fijar Iaa oiauientes fecbas, bora y 1_ para el
levantamiento de lICIaS previas:

La relación de propietarios afectados, con indicación del
número de orden, referencia catastral, clase de cultivo y superficie
a e~piar en metros cuadrados, se expone, para conocimiento de
los mteresados, en los tablones de anuncios de los respectivos
Ayuntamientos, acompañada del preceptivo plano parcelario, no
obstante, se cunarén las notificaciones individualizadas a cada uno
de los interesados, de conforotidad con la norma segunda del
articulo S2 de la vi¡ell,te Ley de 16 de diciembre de 19S4, de
Expropiación FolZOSI.

La presente Resolución se baca pública en el «lloletin Oficial del
Estado», «lloletin Oficial de la Provincia de Alicante», periódicos
«La Verdad» e «Información», de Alicante. y en los tablones de
anuncios de los Ayuntamientos de Novelda y Monforte del Cid
(Alicante).· .

Al acto de levantamiento de aClas previas en las fcebas
señaladas, deberán asistir .inexcusablemente el. representante y.
Perito de la Administración, así como el Alcalde de cada uno de los
Ayuntamientos de Novelda y Monforte cIel Cid, o Concejales en
quienes dele¡¡uen, y los interesados afectados, ~naImCDte o bIen
representados por persona debidamente autorizada (poder notarial)
para actuar en su nombre, acompañados de los arrendatarios, si los
hubiera y de los Peritos y Notario, si lo estima oportuno, con gastos
a su costa, aportando los documentos acreditativos de la titularidad
Yel último recibo de contribución.

De acuerde con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento
de 26 de abril de 19S7. los interesados, así como las personas '1"",
siendo titulares de derechos reales o económicos, se hubieran
podido omitir en la relación expuesta en los tablones de anuncios
de los respectivos Ayuntamientos, podrán fonnular por escrito ante


